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ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

	Asistentes:

Alberto Arriazu
Juan A. Andión

Carlos Arellano 
Joaquin Ariz


Pedro Otaduy 
Aurora Tabar
	Reunión n.º: 83

Fecha: 15/05/2008

Lugar: IES Navarro Villoslada
Próxima reunión: 27/05/2008 

	PUNTOS ABORDADOS y DECISIONES ADOPTADAS

Previo: Jesús García, representante de IESOs en la junta, envía un escrito por el que renuncia al cargo. En su lugar propone a Carlos Arellano, IESO Berriozar. La junta lo admite por cooptación (RAE: Cooptación: Acción y efecto de cooptar; Cooptar: Llenar las vacantes que se producen en el seno de una corporación mediante el voto de los integrantes de ella).

1º: Propuestas para Consejo escolar de Navarra: En el próximo Consejo Escolar de Navarra se va a tratar la orden foral sobre gratuidad de los libros de texto. Entendemos que la propuesta va a suponer una sobrecarga de trabajo para los centros que la hace prácticamente inviable y por eso nuestra postura va a ser contraria a ese borrador.

2º: Plan Director de Obras del Departamento de Educación: Alberto tiene una copia del plan director presentado por el consejero a la comisión de educación del Parlamento. Se habla de proyectos estratégicos pero no se detalla con cuánto se va a dotar cada uno. El importe global de los cuatro años (en torno a los 40 millones de euros) parece muy inferior a lo que el Gobierno presupuesta para otros proyectos más “espectaculares” pero mucho menos imprescindibles (circuito de velocidad en Los Arcos, museo de sanfermines, y cosas así), o sea que no podemos estar satisfechos, sino que mostramos nuestra preocupación.

3º: Jornadas de Fedadi: asistieron Alberto y Juancho a las de mayo pasado (Gijón, 8 a 10 de mayo). La documentación está en su web. Las próximas serán en Mérida y el tema central será la discusión sobre el Reglamento Orgánico de Centros.

4º: Próxima Asamblea: Será el 3 de junio. Entre los puntos a tratar estará el plan estratégico: Alberto está en ese grupo de trabajo y habrá propuesta para entonces. Otro tema es el de la modificación de estatutos. Juancho trae la propuesta de ese grupo de trabajo. Hay un punto que nos hace discutir (que no pelear): la junta directiva, su formación y su elección. Se plantea un nuevo modelo, no asociado a sectores, e igual con hasta 8 miembros. Parece que nos convence más lo de mantener los cuatro sectores representados en la junta por designación de cada sector con otros dos a cuatro por votación directa. Juancho lo comentará en el grupo de trabajo  por si éste estima oportuno modificar algo en su propuesta. En cualquier caso parece que para el 3 de junio no habrá un plazo razonable para enviarlo a los asociados, estudiarlo y proponer enmiendas, así que entendemos que quedará para la asamblea de enero.

Finalmente se queda que antes del 3 de junio hay que hacer una reunión para decidir el orden del día de la asamblea de junio. Será hacia el 27 de mayo y Alberto hará la convocatoria.


	CORREOS ELECTRÓNICOS JUNTA DIRECTIVA

Alberto Arriazu:
 iesnavar.direccion@pnte.cfnavarra.es
Juan A. Andión:
 iestafal@pnte.cfnavarra.es
Joaquín Ariz:
 iesdonibane@pnte.cfnavarra.es
Carlos Arellano:
 iesoberr@pnte.cfnavarra.es

Pedro Otaduy:
 iturr.zuzendaria@pnte.cfnavarra.es
Aurora Tabar:
 ies.ibaialde.direccion@pnte.cfnavarra.es 



Pamplona-Iruñea, 18 de mayo de 2008

